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CONSTANCIA.- Manizales, julio 18 de 2022. La dejo en el 

sentido que en el presente proceso se fijó fecha de 

audiencia para el día 27 de septiembre próximo, y se recibió 

en el correo del despacho petición suscrita por testigos 

citados para la audiencia, mediante el cual solicitan el 

aplazamiento por dificultades para comparecer. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

Secretaria 

 

  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1170 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veintiuno de julio de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que 

antecede, en este proceso de PRIVACIÓN DE PATRIA 

POTESTAD promovida por LADY JOHANA LEGUIZAMÓN 

VICTORIA, a través de apoderado judicial, contra JHON 

ANDERSON GRISALES GARCÍA, respecto del menor J.S.G.L, se 

niega la solicitud, toda vez que en esta clase de procesos se 

debe actuar a través de apoderado judicial, tal como lo 

está haciendo la demandante. Además, los testigos no son 

parte en el litigio. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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